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cuyo papo es adelantado, se 
provincial p¡ “ ln^ceción de Talleres del Hospicio 

la corresnorrlJ1’• t,0I1<lc deberá dirigirse 
°Ee t ik . 1 dcncia administrativa referente al

Giro postal *lacerse remitiendo el importe
f. cartas ¿ue ,ra de fácil cobro-

1 adas y dirigídn ■ ontcn^n valores deberán ir certi- 
. . , 'os números 3 nombre la citada Inspección. 
V,'s cuatro din ' i Sj rcclafncn después de transcu- 

d' an.al Precio ri/1Csdc su Publicación, sólo se ser- 
de| ano corrieme „ Vcn*a-. 0 a céntimos los 

- a Oj los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qk íh c c céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido. las del Excmo. Sr. Capitán "general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de
pago lo- demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que 
piar, que se solicitará en el oficio 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de 
pronta del Hospicio.

a nn solo ejem- 
dc remisión del

venta en la Im-
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS D1AS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las 1, y, . ------------------ ----------------------------------------------------
dias'aL'08 Afri'ca s”- ,la Pc,1'nsula. -islas adyacentes, ’ Canarias y 
dÍRo mV Promvl. «íAUJCt0.s a la legislación peninsular, a los veinte 
d ’-u ’ 81 Cn 'clIas no 8C dispusiese otra cosa. (Có-

^'ati'.r'Vrlcia desde ' (,°bierno son obligatorias para la capital 
(Lev ,1 1 as despuíg ae se Publican oficialmente en ella, y desde

C ' de noviembr i ] dc,nas Pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este BOLUTN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitia de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
bihdad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
Li.al ile cada semestre.

SEGUNDA

' Núm. 3.774. 
°bierno Civil de la provincia 

de Zaragoza.

vecin ■ 1 ^Uscas* — Circular.
cuenf,, ° ysta oapital Juan Andía Pasamar, 

Paterno, ei ' i ' *a desaparición del domicilio 
.^’dino y Ia y del actual, de sus hijos Cons- 
??do 8q ' 'io 16 y 15 años de edad, igno 
.^•tegrachj? e^0, 6 interesando su busca y 
^ero 74 a M1 domicilio, calle de San Pablo,

<a(la8 de estos menores, son las 
h‘ P^hia; Un V.1 de ellos lleva un bolso en la 
p?1*08; traje’ni 'i 8 zaPatos de color y el otro 
li el d -j y*aro ni obscuro, sin nada en la 
h¡ ^ba reciéi?. 1Hp8ot bien uno* de ellos, lo 
f.| ^ñ,^ado n¡ f,irr®SÍado; uno delgado y el otro, 
bi llale del m"1 ‘U1()’ *°8 d°á de igual estatura y ' 
tí !u!a (nares J?mo cotor; se han llevado una 
i».. ^ ."'^Pi opiedad de! padre, núme- 

c * (t ) do calibre, con licencia y

civij v ,a ,os señores Alcaldes,' 
dJJlactiCa fj,. ' pendientes de mi Autoridad, 

ydotne ciiAnf V0068 en el sentido interesado, 
de 8,1 resultado. ' 

’ 0 ae septiembre de 1932.
El Gobernador, ' 

Manuel Alvarez-Ugena

— - Núm. 3.777. '
CIRCULAR

Habiéndose comunicado por el señor Alcalde 
deTrasobaros (pie en aquel Ayuntamiento exis
ten (res vacantes de Cono jales, que ascienden 
a la tercera parte del número total que deben 
integrar Ja Corporación municipal; en cumpli
miento de lo que previene el art. 46 de la vigen
te ley Municipal, y usando de las facultades que 
me confiero el art. 47 de la misma, he acordado 
convocar a elecciones parciales en dicha locali
dad, para cubrir las mencionadas vacantes, para 
el domingo día 25 del actual; debiendo ajustar
se todas las operaciones da dicha elección a las 
prescripciones de ley Electoral vigente de 8 de 
agosto de 1907.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1932.
El Gobernador, 

Manuel Alvarez-Ugena.

 SECCION CUARTA

Núm. 3.756.
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Zaragoza.

CIRCULAR

No habiendo remitido a esta Delegación de 
Hacienda los Ayuntamientos comprendidos en 
la adjunta relación el presupuesto del actual 
ejercicio do 1932, si lo han aprobado antes del 
l.0- de abril último, y los que no están en esto
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caso la Memoria y acuerdo prorrogando el ante
rior de 5 931, llamo la atención, por medio de la 
presente, a los s< ñores Alcaldes que se citan, pa
ra que en todo el presente mes cumplan con este 
servicio de tanta importancia, enviando en el 
primer caso, el presupuesto de 1932, si lo tienen 
formado y aprobado antes de aquella fe( ha, con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 22 de marzo 
último, y con respecto a lo segundo, deberán 
remitir los documentos que se exige en el artí
culo 296 de Estatuto municipal, después da ha
ber sido anunciado al público por el plazo re
glamentario de quince días, expidiéndose los 
apremios en caso contrario.

Zaragoza, 3 de septiembre de 1932.—El Dele
gado de Hacienda, R. Miguel.

Partido de Ateca
Bordejo
Alconchel de Ariza
Carenas
Ateca

Partido de Tarazoaa
Cuuchillos
Vera de Moncayo

Partido de Oalalayad -
Inogés
Mesones de Isuela

Partido de BelcKite
Samper del Salz
Valmadrid
Almonacid de la Cuba

Partido de Dar oca
Santed
Cu bel
Batientes do Jiloca
Used

Partido de Sos
Undués Pintano

Partido de Eyea^ .
Ardisa
Erla

• Mnrillo do Gállegó
Puen del una

Partido de Borja
Bulbuento
Bureta
Purujosa .

Partido de La Alinunia
Chodos
Lucena de Jalón
La Almunia

Partido de Zaragoza
Perdiguera
El Burgo de Ebro

Partido de Cari ñen a
Vistabella

Partido de’ Pina
La Almolda
Bujaraloz
Rcdén

Núm. 3,739.
Administración de Rentas púdica5

de la provincia de Zaragoza-
Patente Nacional de Circulación de Automóv*

CIRCULAR 6|
Para dar cumplimiento a lo ordena ;1 1 lr¡l. 

artículo 36 del reglamento para la Ad»3''^ ¿¡r. 
ción y cobranza de la Patente Nacional1 ¡pgc- 
colación de Automóviles y circular de h 1 |¡0 
ción general de Rentas públicas de ls ‘ 
de 1927, referente a la formación de 1°8 J ¿¡dos 
nes de los vehículos automóviles comp*' 
en dicho Reglamento, he oreído ''4,tr¡oá■RUPIP Q Ata*1
recordar a los señores Alcaldes y si' 
de los Ayuntamientos de la provincia -j
guíente: á cfli11

L° Durante el mes actual, proced< 
Ayuntamiento a la formación de los 
correspondientes para el próximo año 1pa. 
haciéndolo por separado para las clases 
tentc-s A, B, C y D, consignando en los of 
los propietarios do vehículos por rig"1 1 , con 
den alfabético de apellidos y cerrándo

or

fecha 30 de septiembre actual. . p pá-
2 .° Los padrones citados en el an ' )le |os 

rrafo, serán expuestos al público d’’'^ 
quince primeros días dol mes de on<u"‘’^bi a1*' 
mo, previo anuncio en el Bo l e t ín  Oí'’11 d11' 
mitiéndose las reclamaciones pertineo 1¿,f 
rante la segunda quincena de dicho ':yO0^ 
minados dichos plazos y hechas las rec 1¡ti
ñes h que hubiere lugar, se certificar11 .^¿0 
mismos de dichos extremos y se rc111 
esta Administración con sus copias y , re*11' 
bratorias correspondientes, debidam^^ 
t gradas, en la primera quincena de n píi' 
próximo, sin excusa ni pretexto a!g1,n ’ 
su examen y aprobación.

3 ." Si por no existir en alguna ‘ h- 
bienios automóviles de alguna o d^e . 
clases enumeradas en el párrafo 1 » octl11'^ 
derá a confeccionar, con fecha L ' ' ' í 
una certificación negativa por cada ll,‘ 
clases de vehículos inexistentes, yem* ^feC* 
seguidamente a esta Administración en . 
de los padrones. . 0 ¡iV'L

4 .° En el padrón.de la patento A., ' 
rán todos los automóviles de tiH'isnT’J\,ofí 
tan en la localidad municipal en el ITie"i)piet1,1lí 
te, expresando el nú mi ro de orden,J,:' d0 
del vehículo, su marca, inicial y cii111 ftii'1,, 
matrícula de Obras públicas, caballo- 
y la liquidación anual correspoD'dieui"' ^ .f?11¡. 
glo al número de caballos, y Se^í(\irtoíAB 
publicó esta oficina en el Bo l e t ín 1 ’' 
mero 222 de 19 de septiembre 19¿9, 0|
dose un cinco por ciento según pr- ve j^i 
culo ti del Reglamento, que sumando . 
ta formarán el total a satisfacer, sien1 
partido en dos mitades completani*' ' 
consignando en una casilla lo corr' < j 
al primer semestre y en la otra lo <><' pj^ii’1

Para aplicar la reducción que 11'''' 
apartado F. del artículo 10 del R6g,a
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dio ’lcar^ en todo caso de que los señores Mé- 
e‘slan a* corriente en el pago de la contri- 

tu j1"1 industrial, y que el peso del coche obje- 
eor'^ a reducción no exceda de 750 kilogramos, 

l[>cados que se acompañarán al padrón co- 
'^spondiente.

rAJ el padrón de la patente B., se inclui- 
Hiu "d°s *09 vehículos'automóviles de alquiler, 
^^bnses y ómnibus do viajeros, en la misma

indicada en el párrafo anterior, anotan- 
tent - *os qne tengan la concesión de pa- 
e|| '‘e xpuesto o reserva, liquidándose to los 
con' r* Pe8°tas por caballo do fuerza y año, 
y mínimo de cinco caballos los primeros 
por i? "nCe *os rostantes. aum3ntando un 10 
Atr8 lo.9 q*16 tengan una capacidad de más 
tiin ,'lnta viajeros y a los que además transpor- 
8erv'vl eanc^a9. consignando en la casilla de ob 
aia"iones el recorrido por lo que se refiere 

p autobuses de linea. '
a ap^cación del beneficio del 50 por 

8111 ^,í!l IUI,ní^0 en los apartados I). y E. del 
teles *.1 *P ‘i-6* ligiamente a los dueños de ho 
han i1 uo í38Íos, será condición precisa que r. ú 
•log / duisitos si ñalados en dichos aparta- 
horri * ’/tnI>afiándose certificación de estar al 
tria]' n 6 en c* P8^0 de la contribución Indus- 
IhaVíT 'iu®ños 0 entidades de establecimien 
c|h8¡vl ! P'^ean ómnibus de su ex 

dad y qm los dediquen exclusi
' COn luc dó > de viajeros des I • las 

leg u^tabjecimiento o viceversa, se 
^du'vY 11 una liquidación semestral, sin 
'hda ' , a*g|lha, valedera por to la la lempo 
lJrbrr'., ') Pei"n) to de validez se consi ierará 
8igid ’ del semestre de su expedición al 

6,° i/ .
el s' í,a lrñn 'I0 Ia ola-o C., se incluirá 

^rtc'i. c,m'°nes o camionetas de trans* 
36 । 'u'Rancias, y se liqui jarán a razón 
lo ,,a9 por caballo y año. con un inínimó 

A l’)seahtillos. '
^lica i¿ ■ ' alistas <ie la correspondencia pú 
ni ‘«diqueH sus coches exclusivamente 
^hciinK.'. *a uiisma entre las Admiuis- 

.O0.rroos y el ferrocarril o entre. 
^ con rV -n !’‘sll“tasi se les bonificará la’pateo 

eX(.¿’ l>01> l^« siempre que justifiquen 
Adores uortillcación délos Adminis- 
,|uMio^\üo,Te<^ en la que se haga constar 
°'n de ' '/"uñones hacen solamente el servi
D’’ Fb ,0Sy n" "
^'•lícuh.V i,' l)a ?r<^n su incluirán todos loa 
^"uilarp,. ‘^^'l.o-i motocicletas, con el sidecar 
¡"’r cabal' laudóse a razón de 20 pesetas 
li l^s r st' V 11110 *HS ‘1° sidecar y a 16*50 pese- 

1)8 on •? 'V'^i con un mínimo de tres caba- 
H? “ ' lh'-S Mws. ,

^ten eiHi'1.1118 eud(|ni >r c’aseque se pre- 
l'hós (},, p ',s r';^pootivos Ayuntamientos des- 

11 lron-s, se liquidarán so- 
í (i ie ter Podóles el siguiente número 
h^'U’adi)^11'01 1,1 P,v,r6u respectivo, y una vez 

i ^i'traeh'1 '^.Pilcado, remiticán a esta A 1
' n un ejemplar de alta y dos facturas, 

cuidando de que en los días 1 y 16 de cada mes 
se hagan las remesas de es a clase de docu
mentos.

Las liquidaciones se referirán, en su importe, 
a los meses que falten hasta fin del año 1933, si 
se trata de vehículos nuevos, y si se trata de 
usados, se liquidarán por todo año hasta el mes 
de junio inclusive, y por un semestre desde 
l.° de julio.

9 .° Las bajas se liquidarán: las presentadas 
hasta 31 de diciembre, por todo el año siguien
te y d ) en -ro a 30 de junio por el segundo se
mestre, facturándose y remitiendo un ejemplar 
con dos facturas en los plazos reglamentarios.

Zaragoza, 1 de septiembre de 1932.—El Ad
ministrador de Rentas públicas, S. Palacios.

SECCION QUINTA

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
ciudad de Zaragoza.

Exlrac,lo de los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento 
en las sesiones celebradas durante el mes de junio.

Sesión del día l.° (extraordinaria).
Lectura y aprobación del a -la de la sesbm anterior.
Hacer constar en acta en s mlimienlo de la Corpora

ción por el fallecimiento del ex-Alcalde D. Juan Fabiani.
Que por la Comisión de Hacienda se redacte el cues- 

lionario que ha de ser sometido a la información públi
ca al objeto de resolver el dictamen en el que se pro
pone que el Ayuntamiento se haga cargo de parle del 
activo de la Sociedad Zaragozana de Urbanización y 
Construcción.

Sesión del día 3 (ordinaria).
Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
Que vuelva a la comisión dictamen proponiendo de

sestimar la iustaiicia de D José Arr.my contra acta por 
cobro de agua y vertido.

Denegar solicitud presenta la por el propietario del 
Cafó Royally pretendiendo la colocación de una segunda 
lila de veladores.

Aprobar el plan de aprovechamientos forestales en 
los montes propios, que ha d ■ regii de L° de octubre de 
1932 a 10 de seotiembre de 1933.

A-dquirir dos linca en el in >nlc de Torrero, propiedad 
de D.a Flora Barril, con destino al Parque de Pinos del 
barrio de Veuecia.

Autorizar a D. Guillermo Oadé pura colocar veladores 
en la plaza de Lanuza.

Imponer la penalidad lijada en el dictamen a los seño
res I) Pamingo Soro, 1). Gregorio Villacampa y D B Car
men Español, por no haber leclarado dentro del plazo 
reglamentario los conceptosconlribulivos descubiertos 
por la Inspcción de Arbitrios,

Desestimar los repursos interpuestos por varios pro
pietario- de las calles de Garría Gil, Cereros, Previsión 
Social, Vacas y Pasco de Ruiseñores, contra las contri
bu- i >iies especiales impuoslas por pavimentación.

Abonar a l) 8 María Gil el cr&dilp que le tiene recono
cido el Ayuntamiento y que asciendo a 524'97 pesetas, 
en la forma fijada por el señor Interventor.

Autorizar al Casino Prinrl1>al para colocar sillones 
adosados a la fachada de dich > ¡nmu-'bh'.

Ceder La Lonja a la Asocia-ión de llanca para que 
pueda celebrar un neto publico el próximo día 12 del 
actual. ,

Deseslimar in Juncia de D. Ramón Gascón, reclumun- 
do contra acia de la Inspección de Arbitrios.

Conceder un puesto en la calle de Aragón a l). Pas
cual Garcós, para djalinarlo a la venta de frutas,
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Fijar en la cantidad de 3.0(0 pesetas la base para l¡- 
quidnrel arbitrio de Inquilinato en la habitación de don 
Ambrosio del Valle, en plaza ( astelar, 14.

Declarar exentos del arbitrio de inquilinalo a 1). Joa
quín Gascón, D. Valeriano Gracia y D.a Victoria Le- 
desma. , . , .

Resolver favorablemenle reclamación de D. José (liles 
contra el cobro, de un recibo por anuncio en Avenida 
Madrid, 38.

Desestimar instancia de I). Pedro Maleo, en la que -o- 
licjlabn recliflcación de la cantidades que satisface por 
agua y vertido.

Autorizar a 1). Francisco Marco para inslalar un ca
rrusel en la arboleda de Macanaz.

Anular unos recibos por el arbitrio de vallas, puestos 
al cobro a la Compañía M. Z. A.

Autorizar a D. Pablo Hernando para instalar un 
puesto de venta de plátanos en la calle de San Braulio.

Conceder permiso a la empresa del Iris Park para co- 
locai veladores en la acera de la calle Ramón-y Cajal.

Autorizar a D. Manuel Salvador para venta de helados 
en-¿ienda sila en San Juan y San Pedro, 13, y para rolo 
car veladores en la acera de la misma.

Desestimar la petición de D.a María Leonardo para 
instalar un puesto do venta de plátanos.

Fijar en 175 pesólas el arbitrio por colocación de 
anuncios en el Iris Park.

Aprobar el aliauzamicnlo del arbitrio por colocación 
de veladores del Café Bnviera, por la cantidad de 1.549’11 
pesetas por tiempo de 1.° de julio a 31 de < clubre.

Autorizar a D. Martin Martínez para conti-.uar insta
lado en la Gran Vía con una paritn de churros.

Quedar enterado del concierto celebrado con la fábri
ca de cervezas Damm por el gestor del aflanz imienlo de 
vinos.

Autorizar a la Compañía Telefónica para amarrara la 
fachada de la escinda del camino del Gállego tu hilo te
lefónico

Quedar enterado de la resolindón dictada por e Dele
gado de Hacienda y en favor del reclama ule D. ' Ícenle 
Lulórga, contra el presupuesto de 1932 por no Inclusión 
de un crédito reconocido

Desestimar instancia "de D. Nicolás Montes sobre rec
tificación de canon de agua y vertido

Denegar petición de D. Salvador Gómez sobre readiíl- 
cn- ión de las rentas asignadas a la calle de Arle, 14.

Autorizar a D. Vic.enie Diez y a D. Ildefonso Lázaro 
para instalar un trozo do tubería en el camino del Vado.

Autorizar a D. Mariano García para practicar una 
nueva loma de agua en su casa de la calle Estébanes.

Aprobar relación de facturas del Negociado de Ha
cienda. _

Desestimar instancia <le 1). Angel Gascón, en la que 
solicitaba ocupar vacante por jubilación de D. Valeria 
no Ortigosa en el servicio de recogida de perros.

Resolver favorablemente instancia del Jtfedel serví-, 
cío de recogida de perros, manteniendo la diferencia de 
jornal de 0'50 que siempre ha habido entre el percibi
do por él y por sus subalternos

Autorizar por una sola vez una reunión de diversas 
entidades en la escuela de la Cartuja Baja.

Proceder a la colocación de cristales en diversos gru
pos escolares.

Adquirir un mueble para el fichero escolar, con cargo 
a la consignación correspondiente.

Anular el concurso anunciado para provisión fie 
alumbrado eléctrico a! grugo escolar López Omni y 
convocatoria de otro nuevo.

Satisfacer diversas fací.iras de material escolar, con 
cargo a la purlidu «Para adquisición y reparación del 
mobiliario escolar».

Aprobar relación de facluras del Negociado de Go
bernación.

Facultar a la Alcaldía para designación de la me-a 
que ha de formar parle de la misma en el acto de la 
apertura de pliegos del concurso referente a la insta
lación de calefa-mi'm en la Casa de Socorro

c.onceder licencia para realizar diversas obras a lo 
señores que figuran en la relación que acompaña al 
dictamen.

Autorizar, para cons'ruir edificio: n la señora viuda 
de Albéniz, en Mercedes, esquina a la de Guslelví; don

pe-
José Sánchez, en Torre d<d Alhejar; a I). María11 | 
llicer, en Pinos, 14; a I). Juan Martin, cu ||i-
D. Manuel Gil, en Avenida de Améiica, 141; u Ib ■ * ' cn 
mo Martínez, en calle de Caspe; a D. Juan Born.i"^^ 
Puente \ ir ey; a D. Juan Solanas, en Cáselas; a - 
món Vargas, cu Martín Serrano, 13; a D. Angel i’1 I 
en Avenida de Madrid, 39; a D.n Melchora Artig8''
Viva España, 1. d #-

Para aumento de piso, a D. Joaquín Lafuenle, e* |n 
long, 11; a D Antonio Maza, en Cáccres, y a J 1 aj 
Ve-lasco, en Viva España 13. lC¡6li

Resolver favorablemente instancia de la Asoci. ¡y, 
de propietarios de la Avenida de Madrid, solicil-'111 | 
leus ideación del alumbrado público. u,, Jel

Recibir las obras de pavimentación de hi CQ | 
Fin, en una superficie de 245‘JI m 2 de adoquiiu"" "0|.|(i 

Aprobar cerliflcación de las obras ejecutail,,H * |a(|(i 
contrata de instalación de alumbrado en él PaHC «M 
de los edificios. .j d*;

A-ijudicur a D. Hipólito Sierra, en la ,‘aH 1 *' ',n |ir 
6 925‘50 pesetas, el concursillo referente a obras ■ ■ 
retretes de la Gasa Amparo, , cpij 

. Pavimentar las calles ileí Pozo, Gamboa y Dio ¡. 
el rematante de la liquidación de la contrata ( /m 
mentación de calles estrechas. de F0' 

Aprobar relación de facturas del Negociado ■ 
mentó. . । pr»H'

Conceder aumento «le sueldo, por quinquenio, 
licanle D. Juan Belver. .^eS**6

Aprobar constitución definitiva de las Coimsl 3 
Abastos y Compras. •re8or’<i

Autorizar el recrío de ganado porcino: a D•1' ¡0 Je1 
Blcsa, D. José Diego, D. León Gracia, D. 
Gálh-go, I). Manuel Gavasa, 1). Nazario Uerla. । • 
go Izquierdo, D.a María López,en camino de Ia ' 
na, 123, 31 de julio, Royo, 31; Centro, 26; Genera ■ 
6, Liriá, 44, Camino de Vado, 211, y San Juan de

Conceder permiso para el recrío de ganado ■ 
|).a Manuela Ahascal, D.” Isabel Reinado, D. Mal .(1 
no y D. Modesto Corcoy, en Rio, 20, Monte"10
Binahuro, 19, y Demetrio Galán, 312. (|C

Autorizar la apertura de un despacho de ve" '' 
a l) Ch-menle Ramiro, en Plazg do San Ant1"1^, yei'1 

Concefler aulorización para abrir desp»f,"OS ' 
de lecho, en Verónica, 41, Danzas, I, y Alon^', ,.1pf)|‘|11..

Otorgar permiso a 1). Manuel Fernámb z pa| a ‘ V»' 
ra de un estahlecimienlo de venta de pescado- , 

De
cape

^i'i; 
coni 

Ai
D(; 

Miin 
ci6n

Al 
anu1 
A<lu

De 
'Ule

Ce nion 
allU;

Di

Hlíiy 
Ce 

‘"adi
"nti, 
en e

bre 
^on, 

b, 
Ooio 
Üior

lüii 
b, 

ÜUf- 
'hSl

gas, 16. . , u|]
Autorizar a D. Manuel Flores, para abm , 

bleeimienlo de venta de carne, e:; Yedra, 6. ( • 
Aprobar relación de "facturas del Negocia*10 >■ 

e?

í11111
^ici 
Por

A
,.01'pros- c¡ón I'Hacer constar el sentimiento de la Coi’pv1 * y Jt 

el fallecimieplo del que fué Teniente de Alcah 1 ■ 
Mac i pe.

Sesión del día 10.
Aprobar el acta de la sesión anterior. ..jdi*
Acoplar por unanimidad la dimisión d'd ó11 ‘ ^|l(l 

Sebastián Banzo. .. |¡ndel1
. Quedar enterado del ofrecimiento tlel pro1’0 Ss 
en causa sobre alentado y daños. fecl''1'..

Aprobar distribución de fundos del mes de ■'
Aprobar escrito de Secretaria, presenland° a ‘ 

ción los exímelos del mes de mayo. . , coii *'
Autorizara 1). Sebastián Losilla para silna':'l|¡ l6. 

garrapiñems en las plazas de Aragón y Salí piii'1' . 
Conceder autorización a D. Primitivo M01'^' ^ 

inslal<ición de sois veladores en la plaza de'^líci11'aj.
Desestimar instancia de I). Antonio Tejero, ^.j., p 

do autorización para la venta de verduras en - 
*-'■ .-um'»1

Autorizar a D. Andrés Sadu, para inslann 
casen la A rbolcda de Macanaz. ' . . *'

Fijaren 30 pesetas el canon que ha de sal ‘'''''¡dué'jp'- 
I) Antonio Iglesias por una camioneta au""1 ',^'t-i1 , k' 

( onceder a D.a Concepción 1.aborda d l' ^' .ge r‘ 
plazos para satisfacer la contribución espc("'' x।vof 
reclama por pavimunlación de la calle Casi" 

Denegar instancia de I). Eugenio Mogoll""> 
stdlcilaha un puc lo para venia de verduras. i-U

AUloriznr a D. Mallas Lahuerla para lo ven 
rrus en la plaza Sunlangel.

!-• 
|iijr 
leb¡

b 
«hi 

t 
bire 
Poil

Ai 
'lili

D

Ofio

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 469

Cal|'Slimai’ |,C(‘l:unnción <le D. José Margalejo y don 
espc,.:'.",' conlrn la imposición de contribuciones

Abr''<is Pnr e* paseo de Buiseñores.
va|.¡. "el informe emitido por el Negociado en 
Con¿-S| ” *'as de inspección, presentadas por distintos 

Ai ' Uycnlesa requerimiento de la Inspección. 
dti a 1). Andrés Soda para instalar un puesto 

be^.".108 en 1,1 arboleda de Macanaz.
^Onifí? ira.a.r in8tolicia de los propietarios de la calle 
^Qtíe^ sobre suspensión del cobro de contribu- 

ALo?1" 0’8* Por alineación de dicha via.
"HUbl,. 11 '** Canal Imperial un canon de 20 pesetas 
Ailm.^ I’01' dos puentecillos sobre la acequia de las

i .11.lnnr ‘"sLancia de D. Agustín Romanos, en la 
•le v¡n 1 'esaba cesión de un terreno a canon en el monte

i'* -‘ntlido Sancho un terreno a canon en el 
^lia|(.s' ü dlamayor, por la cantidad de 10 pesetas

inslancÍQ de D. Mariano Romances, sobre 
^‘'yor 10 U" tei'reno a canon en el realengo de Villa-

eoncui‘so PQrQ Ia enajenación de troncos 
^JCOli I *nrdic¡|1. " diversas obras en el mercado de Pescados, 

Hi ''""io su importe los concesionarios de puestos 
*istho.

^Piioci'11' c* reaultudo de la subasta para adjudicación 
G0R.e^ 'a Gran Via. '

,lt‘ins .'‘Cclamución de D José Esteban contra acta 
. bes<*si' 1,11 Por *avndo de un coche.

' "!|ar instancia do D.a Remedios Sierra, solici- 
. Üesoiv08™ de venla en la vía pública.
i^inshi laV0|,nlllemente una moción del Sr. Sama so- 
^-'dose ;mi;m <le u8U0 corriente en establecimientos 

' ll,ore" nr|ículos de primera necesidad. 
'"‘■lii ,1^'."''’^-lamación de D. He ¡odoro Martín, contra 
^0h6| "^Pccción por pago de agua del Circulo Re- 

fluii)0 ÍJ ® Par|ir de 1.» de junio de 1931, una má- 
i ll|‘l!<*u'‘ir hielo en el Ctisilíb Principal.
.|u,• “'slnncin de D. Antonio Barbany, en la 

al:°"n ,k 5 por 100 del importe de la 
•di'lég, "" lll‘ ngua en segunda parcelación Hernán

^1,*s |l(!;' "í1 1,1 Prcaupueslo de 1932 los créditos recono- 
i, . ’* AynnLamienlo n D. José Herrero, I) Eran

. l,:i!nÍM l''1Le- D- José Calvo, I). Miguel Torrijo y don 
0|1,-‘l hní”rorgn' cn virtud de'las resoluciones dictadas 

c/Probn..0511^0 ,t,e Hacienda.
jhd,! ' reioción de facturas del Negociado de Ha-

Presidente de «La Caridad» linfa 
KOcim¡'n "nación de los niños acogidos en dicho es

e ,isi.rh' . * benéfico.
" •■•i Lon'í."' Ius mesas-bancos bipersonules existentes 

i bcs(.s|l' a’ c^lre las escuelas que lo tienen solicitado, 
tiendoinsLancia de 1). Manuel Gómez Quílez, in- 

se,-¡S'.' nombrado portero de escuelas, por no 
(n^quirii•" u*do cn el turno de aspirantes.
i11” do . "" Pci’mño motor con destino a una mii- 

ih1?’Q,ied..p,Tí dn ln Cqs" Amparo,
n CiK, '* ln «dquisieión v colocación de 8 lavabos 

tj^itrii^.^mporó. " .
lii-!| bt b'rn'i Con Un Precio que no exceda de 50 pesc- 

?' bi I'1 ,dc regularidad que para'el día 19 orga- 
^•''■obar p iad «Automóvil Club».

Pación " ll,:’''m de facturas del Negociado do Go

‘■•mV ■" Visl:’ c'‘‘ ,os informes emitidos por las 
tlt, oí,,.. ^Pnnéinnles, licencias para practicar pe

' 'll 'brtainoq *°S R(?ll°res que figuran en relación uni- 

Cí','^dre s’ ^ora ponstru:r edificio: a D José Ginés, 
•Miu| ^eud,.".' nin<,|||o; a I). José Sopesén, cn parccla- 
hln '’^a p/.1"'/1 i*- Vicente Lahuerla, en carretera de 
^lir'rn b pil?n, 8 •ios'' Gul¡éri*éZ, en calle de Al 
M;,* "''i's; .jV ^^ngl Alcubierre, en camino de las Alca- 

ílorn /'oil° Ríos, en camino de Pinscque; a don 
ujero «./v? en curretera del Gallego; a b, Clímem

1 ' iv<r España, y u D.8 Pilar Bernul, en Vir

tud, 18. Para obras de ampliación y reforma a D. Gui
llermo Slok, en Organo, 5.

Aprobar dos certificaciones: Una de obra ejecutada 
por la contrata de cubrimiento del rio Huerva, por pe
setas 42.808*33, y otra, en las de ampliación de la Casa 
Amparo, por pesetas 11.718 81.

Adquirir, mediante concursillo, uniformes de verano 
para el personal del servicio de alumbrado público.

Denegar un escrito de D. Joaquín Rivera, en solicitud 
de que se acuérdela validez de su proposición presen
tada al concurso para dolar de calefacción a la Casa 
Amparo.

Modificar el proyecto aprobado para la desaparición 
de la verja de la Casa Consistorial.

Conceder una prórroga de quince dias a 1). Vicente 
Garda Pitarque, adjudicatario del concursillo celebrado 
para roturar 200 sepulturas en el cementerio de Torre
ro, para hacer entrega de la mi.-ma.

Resolver favorablemente un escrito de la Sociedad de 
Tranvías, con motivo del proyecto aprobado para la ur
banización del enlace de la Avenida de la República y 
playa de Torrero con el camino del Cementerio.

Contestar o la Compañía Vascongada de Seguros, res
pecto a la oferta formulada para el següro de acciden
tes del trabajo a los obreros municipales, en el sentido 
de que no interesa la propuesta.

Aprobar las certificaciones siguientes: Una de obra 
ejecutada por la contrata de las de ampliación del al
cantarillado en la carretera de Madrid, construcción del 
que falla desde Sangenis a Monlerde, por pesetas 
16.044'96, y oirá de las obras de modificación de alcan
tarillado en la calle de Alfonso, por pesetas 24.289'08.

Autorizar a D. Miguel Perrero pea colocar con ca- 
rácter provisional, un tubo de 300 milímetros en la 
cuneta del camino del Cementerio.

Aprobar la parcelación presentada por los Sres. Pa- 
llarés Hermanos, en terrenos silos en la Carretera de 
Madrid.

Resolver instancia presentada por los Sres. Pallarás 
Hermanos, sobre cubrimiento y desvio de la acequia sita 
en la ex< lanada del Castillo, en el sentido de que el 
Ayuntamiento contribuya con d >s mil poseías.

Aprobar relación de facturas del Negociado de Po 
mentó.

Autorizar a D. Mariano Esleban para la apertura de 
establos en Caspe, 24, y Virtud, 14 a I). Angel Millán.

Autorizar a 1). Angel Lanas y l).a Salurnina Pernán- 
dez, para apertura de carnicería en Avenida de Madrid, 
76 y en el cajón,91 del nuevo Mercado, respectivamente.

< onceder autorización a D.8 M irtina Benedicto para 
abrir pescadería en San Pablo, 98.

Aprobar la incoación de recurso conlenciosoadminis- 
tralivo contra la resolución ministerial de 10 de marzo 
de 1932, relativa a dar casa a las maestros de los ba
rrios rurales.

Noconceder a 1) 8 Natividad I.afila derecho a concu
rrir a las oposiciones de auxiliares, conforme tenia so
licitado.

Aprobar dos actas de Tribunales de oposiciones: una 
a las plazas de albañiles, proponiendo para ocuparlas 
a D. Luis Lahoz Mo.nforley a D. Lorenzo Laureano Mar
tínez Arnal, y otro a las plazas de chófers, proponiendo 
a 1). Valentín Palás y a D. Pedro Gracia Alvarez y don 
Marcial Cano Bros, para ayudante de combictor.

Ceder el edificio de La Lonja a la Asociación general 
de Dependientes de Comercio y Empleados de Oficina de 
Zaragoza parad día 13 de los coméales.

Conceder tres meses de licencia al señor Teniente do 
Alcalde D. Mariano Salillas.

(Con ti n uará).

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentario», 
•4 hallan expuestos al público, en la secretaría 
'e cada Ayuntamiento de los que a continuación 
te mencionan, los siguientes documentos; pu- 

I tiendo presentar los vecinos contra aquéllos !al
I aclamaciones que estimen convenientes.
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Aprobación de cuentas municipales

3.773. - Cetina
Cuentas ipuniclpales,

3.723. — Escatrón
Expediente de habilitación de crédito.

3 722.— Pina de Ebro
Presupuesto ordinario.

3.765, — Villanueva de Gállego
Proyecto de presupuesto.

3.748. — Badulos
3.768. — Fuendejalón

Repartimiento general.
3.70L — Alberite de San Juan

Repartimiento de guardería rural
3.743. — Villanueva de Gállego

Cariñena. N.° 3.766.
Durante los días i9, 20 y 21 del presente mes, 

en la Casa Consistorial y en las horas de nue
ve a doce y de quince a diez y ocho, se celebra
rá, en primer período voluntario, los recibos 
del repartimi. nto general de 1932 y los de par 
oelación catastral del segundo semestre y del 
tercer trimestre, y en segundo período volun 
fario los de los primeros y segundos trimestres, 
los del primer semestre y los anuales; advir
tiendo que transcurridos los días y horas di
chos pasarán automáticamente a período eje 
cutivo los que lo han sido en segundo período 
voluntario.

Lo que se hace público para debido conoci
miento y efectos.

Cariñena, a dos de septiembre de mil nove
cientos treinta y dos.—El Alcalde, Vicente In 
día.

Cinco Olivas. N.° 3.770.
Acordado por este Ayuntamiento, el día 11 

del corriente se saca en pública subasta el 
arriendo del -campo el magisterio, sito en la 
huerta de este pueblo, y hora once de su ma
ñana, en el local Secretaría de este Ayuntamien
to, bajo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en dicha Secretaría.

Cinco-Olivas, a 4 de agosto de 1932.—El Al
calde, Antonio Pandos.

Ejea de los Caballeros. N.° 3.763.
I) . Juan Sancho García, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de esta Villa;
Hago saber: Que en ejecución de lo acordado 

por el Ayuntamiento de mi Presidencia en se 
sión del uho del actual, el día di. zy seis dekco 
rriente, y horas de las once y once y treinta, 
tendrá lugar en este Ayuntamiento, ante la Co
misión respectiva y bajo mi Presidencia o la del 
que me sustituya, las subastas públicas para el 
arriendo, por cinco años forestales, de los apro
vechamientos de pastos en los montes de la 
pertenencia de este Municipio, declarados de 
utilidad pública, titulados «Bardena Baja» y 
«Bardena Alta-, por el orden de exposición, ha 
jo los pliegos de condiciones facultativas y eco 
nómicas que se insertan en el Bo l e t ín  Of ic ia l

extraordinario de esta provincia, correSi,n(5. 
diente al quince de agosto último, y a las eC"' 
micas aprobadas por ei Ayuntami nto, 
tarán de manifiesto en Secretaría niunicip^1^^ 

Las indicadas subastas se llevarán a ' 'll0 
por el sistema de pliegos cerrados, en 1°- 
se deberá incluir la proposición confo111’1 
modelo que se publica a continuación, |}1 
guardo que acredite el depósito prevm 
Depositaría municipal o eu la Caja genei-’ 
depósitos, en cantidad equivalente al cin<;‘> j 
ciento do la suma de quince mil pesetas, 
cada una de las subastas y la cédula pe1'*

Lo que se hace saber en cumpliipí011 ¡ 
artículo 2.° del Reglamento do 2 de julio 'le . 
sobre contratación de obras y servicios m | 
Pa,<1s- . _hl.e de

Ejea de los Caballeros, 3 de septie1110 
1932.— El Alcalde, Juan Sancho.

Modelo de proposición-'
D.. . vecino de ...., provincia de.... -'' ^¡da 

dula personal número .... . clase .... .....................; 
en ...., a ...., de.... , de 1932, enterado Je ^|. ¡ 
to publicado por la Alcaldía de Ejea de ^0. 
balleros en el B. O., número.... . correepo'। ^|t¡1. 
te al día....de...... y de las condiciones es
tivas y ecónomicas para el arriendo p01 mOnt6 
ta del aprovechamiento de los pastos (Eijarajo I 
de la pertenencia de este Muni ipioy 1 Gt'' met6 
de utilidad pública titulado .... . se 
a hacerse cargo de su disfrute por la 
de.... pesetas (en lote •) anuales yj'’!I1 s ^ja- 
cinco años, con sujeción a las con....................í 
das por el Distrito Forestal de la pr0

vai
Pu
Pe 
Ib

por el Ayuntamiento. .e)
(Fecha y firma del Pr0P°nCn^

Fombuena la^
El día 24 del corriente mes, y 

once de su mañana, tendrá lugar la s*1 
aprovechamiento de leñas del monte llel1 ^¡pa*’ 
do «Dehesa Alta», de este término 01111)(j¡ciO' 
en la Casa Consistorial, bajo el tipo y ‘ 
nes que se hallan de manifiesto en la 
de este Ayuntamiento.

Fombuena, a 2 de septiembre de L ' 
Alcalde, Pedro Zarazaga. 077^

Pomer. N; 6o I9
En el día 16 del actual tendrá l’^Y^jal, 111 

Sala de Sesiones de esta Casa Coosis 
subasta de leñas de aprovechamientos 
les de los montes siguientes:

A las II: Monte Costa del Morral. .
A las 12: Monte Cerro Cueneo y "L 

de este término municipal, bajo el tipo y 
cienes que se hallan de manifiesto en 
taiíadeeste Ayuntamiento.

Pomer, 3 de septiembre de 193L - J

Sec*1

Al6*1’

tic 
So 
Pa 
fu

qi 
el

P1

di 
un 
d( 
ci 
•n

de. Marcelino Cisner. <,N 3-*
Langa del Castillo. * ' b1*

Relación da propietarios a quienes .¡pal 
de ocupar fincas en el término 
R^ta^con con motivo de la constr"' ^glil 
camino vecinal, núm. 637, de Langa de 
a la carretera de Zaragoza a Teruel:

I)
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| Númgr0 de orden, propietario y clase de la linca. .
1 Calixto Franco, secano.
2 Hilario Monterde, id.

• 3 Calixto Franco, id.
4 Félix Gonzalvo, id.
5 Bonifacio Salvador, id.
6 Mariano Julián, id.
7 Miguel Pérez, id.
8 Mariano Julián, id.
9 Calixto Franco, id.

■ 10 Alberto Saz, id.
H Narciso Franco, id.
12 Miguel Esteban, id.
13 Mariano Julián, id.
I4 Manuel Visiedo, id.
15 Justo Vicente, id.
10 Manuel Visiedo, id.
17 Emilio Lorén, id.
13 Sebastián Martín, id.
19 Joaquín Esteban, id.
20 Bonifacio Salvador, id.
21 José Saz, id.
22 Manuel Visiedo, id.
23 Joaquín Visiedo, id.
24 Indalecio Lorén, id. .

j 25 Manuel Visiedo, id.
Aloui de! Castillo, 15 de julio de 1932.— El 

Cdl(le. José Lavilla.
Kp San Martín de Moncayo N.° 3.769.
^aca1? 8U Prov*8*dn en propiedad, se anuncia la 
PU(V] de cargo de Practicante titular de este 
Pesof.0’ COn sneldo anual de doscientas nueve 
íf^.s °^10 céntimos, satisfechas por trimes- 

Ade’ nC*^°S d® Unidos municipales.
Hor lQás 61 servicio do barbas y cirugía me- 

Un .•a dotación anual de mil novecientas pe- • 
Paito aíÍ8^eelia8 por trimestres vencidos a re-. 
^Hcionp11-6 108 veclnos y casa ^bre Para ^iel’0

'I"? reúnan las condiciones 
di Xl§C *a dirigirán sus instancias basta 

^ihtn corriente mes, documentadas y 
p]az' V1 adas, a esta Alcal lía, y terminado dicho 

Sanu Proveerá.
19^ A artín de Moncayo, 1 de septiembre de 

El Alcalde, Santiago García.

। Villarreal de Huerva. N.° 3.771. 
del aprovechamiento de leñas del 

^5 íi . °*aDa San Martín», de este pueblo, ten- 
^sfi i V il e! d'a ‘27 del actual, a las nueve de la 
^erQ.'t(,ia’baj° ol tipo en alza de 750 pesetas y 

d ?ondicioned que se hallarán a dispoci- 
^ient.? ^hlio^ en la Secretaría del Ayunta

VilL ‘
*932 ¿U|p a* do Huerva, a 2 de septiembre de 

■ El Alcalde, Santos Sánchez.

I). । Viver de la Sierra. N.° 3.775. 
del ^révalo Perales, Alcalde presidente 
I]a Uil,amiento de Viver de la Sierra;

S8hor: (x)ue en el día 17 de septiembre 
y hora do las diez de la mañana, tén- 

hit^ , en la Casa Consistorial de este dis- 
’0llce¡-T' a Presidencia del señor Alcalde o 

J 1 en quien delegue, la subasta de dos 

mil quinientos estéreos de leña menuda, bajo 
el tipo de tasación de mil doscientas cincuenta 
pesetas en alza, cuya subasta se celebrará por 
medio de pliego cerrado, con sujeción al plie
go de condiciones facultativas publicadas en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  extraordinario del día 15 
del actual y al de las administrativas formula
das por el Ayuntamiento, que se halla a dispo
sición del público.

Para tomar parte en la subasta, se deposita
rá el 5 por 100 del tipo de tasación, acompañan
do la cédula personal. De no haber postores 
en la primera subasta, se celebrará una segun
da el día 27 del citado mes de septiembre, a 
la misma hora, en el mismo local y bajo las 
mismas condiciones que servirán de base para 
la primera; observándose, para las expresadas 
subastas, las prescripciones contenidas en el 
Reglamento de 2 de julio de 1924.

Se hace constar que los gastos que ocasione 
la subasta, señalamiento, entrega y reconoci
miento final, aparte de otros que puedan oca
sionarse, serán de cuenta del rematante.

Viver de la Sierra, a 31 de agosto do -932. 
' E' Alcalde,"Lucas Arévalo.

Urriés. N.0 3.749.
El día 24 de septiembre próximo, a las once 

da la mañana, se celebrará, en la Casa Consis
torial de este pueblo, la subasta de los aprove
chamientos forestales que a continuación se ex
presan, correspondientes al monte «Val Palioie- 
lia», núm. 235 del Catálogo, vacante al año fo
restal de 1932 a 1933.

A las once de la mañana, subasta de leñas, ba
jo. el tipo de 306 pesetas, y de pastos, para 50 
reses mayores, bajo el tipo de 400 pesetas; so 
incluirán al rematante gastos de subasta.

A las doce del mismo día, en el referido mon
te, la subasta de sus pastos para ganado lanar, 
bajo el tipo de 1.131 pesetas, más inclusión gas
tos de remate; pliegos de condiciones facultati
vas, se hallan a disposición del público en la 
Casa Consistorial.

Caso de resultar desierta alguna do las subas
tas, bajo Jos mismos tipos y condiciones, el día 
28 del mismo mes, en el mismo local y horas.

Urriés. 31 de agosto de 1932. — El Alcalde, 
Sebastián Martínez.

' SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
apercibimiento de ser declarados rebeldes dt 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pri-* 
tentarse los procesados que a continuación se exprítan. 
#« el plaso que se les fija, a contar desde el ata de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial ,an i 
el Jues o Tribunal que se señala, se les cita, llama j 
cmplasa, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, _ captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición dt 
dicho Juen o Tribunal, con arreglo a los artículos 5JJ 
* 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có 
ligo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicie
-ciento de Marina Militar.
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' Núm. 3 752.
ARTAL, José; domiciliado últimamente en 

Zaragoza, procesado por el delito de hurto, cau
sa núm. 671-1932; comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de San Pablo de esta ciudad de 
Zaragoza, con el fin de notificarle el auto de su 
procesamiento, recibirle indagatoria y consti 
luirse en prisión, decretada en dicha causa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 3.735.

,, Zaragoza.—Pilar.
Cédala de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, e providencia de hoy, dic
tada en la causa núm. 520 - 1932, sobre hurto, 
ha acordado citar por la presente a las indivi
duas llamadas Esperanza Martín y Carmen, co
nocida por La Garrosa, domiciliadas la primera 
en la calle Miraílores, núm. 12, o en la de Al 
raería, núm. 7, y la segunda en dicha calle, Mi 
rafiores, núm. 5, así como también se cita a una 
tal Consuelo, cuyas demás circunstancias y do 
micilio se ignora, y a la que conocen las ante
riores, a fin de que comparezcan ante este Juz 
gado dentro del término de ocho días, con ob
jeto de ser oídas; bajo apercibimiento de parar
las el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, uno de septiembre de mil nove 
cientos treinta y dos.—El Secretario P. H., Hde 
fonao Fernández

Núm. 3.753.
; Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
Según lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del distrito de San Pablo, en sumario 
núm. 581-1932, sobro estafa, se cita a D. Mateo 
Rodríguez Zapater, cuyo actual domicilio se 
ignora, para que dentro do los cinco días si
guientes a la publicación de la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado para prestar declaración 
ep el sumario indicado; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio procedento 
en derecho.

Zaragoza, a primero de septiembre de 
novecientos treinta y dos. - El Secretario, 
cente Lizandra.

mil
Vi-

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm 3.758.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal ejer-

cíente del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que por el presentóse cita, lla

ma y emplaza a los herederos de D. Femado de 
Yarza, mayores de edad, que tuvieron su domi
cilio en esta ciudad, y actualmente en ignorado 
paradero, para que el día quince del actual, a 
las diez, comparezcan en este Juzgado, sito De
mocracia, 6’2, duplicado, segundo, a la celebra-

ción del juicio verbal instalado por D- íy'\na']Og, 
tino García Oliver, contra dichos demaoi 
sobre revisión .de contrato de arrem 
de una casa, sita en el camino del Gas,
195; previniéndoles qne si no compare^/ - c¡, 
guirá el juicio en su rebeldía, sin volvei ) 
tai‘les' p. mil

Dado en Zaragoza a dos de septiembre 1 
novecientos treinta y dos. — Sabm° 
P. S. M., José del Busto.

Núm. 3.736.
Mallén.

I) Cecilio Jáuregni Heredia, Ju« z munícip^

esta villa de Mallén; , ^^1
llago saber: Que en los autos de jm^10 0 h  

civil que penden en este Juzgado de mi ‘'^^ve- 
instancia de D. Mariano Cáriñena Gime11*^' 
ciño de Tudela, contra el vecino de pe' 
miro Ibáñdz Pardo, en reclamición . 
setas, ha sido embargada la finca sigii’/1* (,8

Un campo, sito en la paitida de la ¡ je 
Ladera, radicante en este término muñí1 l 
Novillas; su cabida es de nueve haneg*_^r|.0« 
linda al norte con Vicente Marzo, sur 
dero de la Canal de la India, estePascu» 
jús y oeste camino de La Ladera. .

La finca antes deslindada ha sido justip 
da en 3.290 pesetas. ¡jgla

Y a solicitud de la parto adora ha roe 
siguiente

Providencia: Juez, Sr. Jáuregui, E'11:1 ^ycieH' 
Mallén, a veintiséis de agosto de mil 
tos treinta y dos. Por hecha la anterioi 
recencia, y como se pide, y estándose,eu .gpto 
del artículo 1.495 de la ley do Enji11, ' 
civil, sáquese a pública subasta la 
da en estos autos, por término de veint0 sep 
halándose para su remate el día veim1’ 
tiembre próximo, y hora do las once de ■ ^jeu86 
na, en la Sala-audiencia de este Juzgado,) .^(.¡8 
edictos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta o O' 
y en el tablón de anuncios de este JllZ' Oi’j 
rno asimismo en el término que radiq110^^¡p»1 
ca embargada, que es el del Juzgado 
de Novillas, según lo determina el ai' 
tado, librándose para ello el oportuP0 0 a(jiúr 
haciéndose constar en los edictos q*i0 tcr’ 
tirán posturas siempre que cubran l-'Y,, pu1'1, 
ceras partes del avalúo; que para P1'1 
en la subasta habrá de consignarse d*' josa"' 
ciento del valor de la tasación, quedan' D(jd 
tos de manifiesto en Secretaría. Lo n;\nt0111 
firma S. S.—doy fe.—Cecilio JáureguL'" 
Leocadio Peco, rubricado. Je

Dado en Mallén a veintiséis de ago*1" 
novecientos treinta y dos. V. B- . yoca01 
Jáuregui. — P. S. M., el Secretario, 
Peco. '
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